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JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 8 ED. NEMQUETEBA 

               flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
      
 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

PROCESO:   EJECUTIVO DE ALIMENTOS       

RADICACIÓN: 110013110023-2022-00255-00 

CUADERNO: 1 - DIGITAL 
 

 

En atención a los escritos que anteceden y el estado de las actuaciones, 

el Despacho DISPONE: 

 

Reconocer personería jurídica al Dr. JONH OTALORA MANRIQUE, como 

apoderado de la parte ejecutada en los términos y para los fines del poder 

conferido radicado 035 del expediente virtual. 

 

Téngase en cuenta que, el ejecutado a través de apoderado judicial 

contestó la demanda (archivo 34) del expediente virtual, quien propuso 

excepciones, en consecuencia, se ordena:  

 
CORRER traslado de las excepciones propuestas por el ejecutado a la parte 

ejecutante por el término de diez (10) días, para que se pronuncie sobre 

ellas, adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer valer, haciéndose su 

fijación virtualmente, con inserción de la providencia, de conformidad con 

lo establecido en el Art. 9º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

Atendiendo la renuncia presentada bajo radicado 039 del expediente 

virtual, presentada por el apoderado del señor ALEXANDER MONTAÑP 

MEDINA, en cumplimiento a lo ordenado en el artículo 76 del C.G. del P. 

inciso 4, el Juzgado acepta la renuncia que hace el Dr. JOHN OTALORA 

MANRIQUE al poder que le fuera conferido por este. 

 
Se requiere a la parte demandada para que proceda a conferir poder a un 

abogado de confianza, a fin de que lo represente dentro del presente 

proceso el día y hora señalada para adelantar la audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 

RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

JUEZ  
 

 
 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 014 
 

 

HOY: 06 de febrero de 2024 

 
A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 
 

LAURA CRISTINA RODRÍGUEZ ROJAS 
Secretaria 

mailto:flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


2 
MTP 

 


